
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Miércoles, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Prueba Anticipada Interrogatorio de Parte y Exhibición de Documentos   

Convocante Sociedad Inversiones Vallejo Tampa y CIA SAS antes Sociedad Vallejo Tampa 

CIA S en C con Nit 892200083-6 

Convocados William Manuel Taboada Castillo y Oleida Del Socorro Ramos Ávilez 

Radicado 230013103002-2024-00044-00 

Asunto Inadmisión 

 

Procede el Despacho a realizar la revisión preliminar de la solicitud de prueba anticipada 

Interrogatorio de Parte con exhibición de documentos, incoada por la Sociedad Inversiones 

Vallejo Tampa y CIA SAS antes Sociedad Vallejo Tampa CIA S en C, convocando a William 

Manuel Taboada Castillo y Oleida Del Socorro Ramos Ávilez, a efectos de establecer si es 

procedente su admisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, advierte el Despacho que el poder otorgado por la 

convocante, corresponde a las declaraciones de manifestados acreedores de la parte aquí 

convocada, más no a los señores William Manuel Taboada Castillo y Oleida Del Socorro Ramos 

Ávilez, quienes son los llamados a rendir la declaración y exhibición de documentos conforme a 

la solicitud. 

 

 

 

 



Lo anterior corresponde a una falencia que imponen la inadmisión de la solicitud de Prueba 

Anticipada con Interrogatorio de Parte y Exhibición de Documentos, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del C.G.P.  

 

Por lo antes anotado, se procede a inadmitir la solicitud de la referencia y se concede a la parte 

demandante, el término de cinco (5) días para que subsane las falencias señaladas. Si no lo 

hiciere se rechazará la solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda de la referencia, por no venir ajustada a derecho. 

 

 2. CONCÉDASE a la convocante el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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